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B9-0127/2024

Resolución del Parlamento Europeo sobre la trama rusa: acusaciones de injerencia rusa 
en los procesos democráticos de la Unión Europea
(2024/2548(RSP))

El Parlamento Europeo,

– Vista su Resolución, de 13 de julio de 2023, sobre las recomendaciones de reforma de 
las normas del Parlamento Europeo en materia de transparencia, integridad, rendición 
de cuentas y lucha contra la corrupción1,

– Vista su Resolución, de 1 de junio de 2023, sobre las injerencias extranjeras en todos los 
procesos democráticos de la Unión Europea, en particular la desinformación2,

– Vista su Resolución, de 9 de marzo de 2022, sobre las injerencias extranjeras en todos 
los procesos democráticos de la Unión Europea, en particular la desinformación3,

– Vistas sus anteriores Resoluciones sobre las relaciones entre la Unión y Rusia, en 
particular su Resolución de 23 de noviembre de 2022 sobre el reconocimiento de la 
Federación de Rusia como Estado promotor del terrorismo4,

– Vista su Resolución, de 1 de marzo de 2022, sobre la agresión rusa contra Ucrania5,

– Vistos su Reglamento interno y el Código de conducta de los diputados al Parlamento 
Europeo,

– Visto el artículo 132, apartado 2, de su Reglamento interno,

A. Considerando que hay pruebas de injerencia y manipulación rusas en muchas 
democracias liberales occidentales, así como del apoyo práctico a fuerzas extremistas y 
entidades de pensamiento radical para promover la desestabilización de la Unión;

B. Considerando que Rusia pretende establecer contactos con partidos, personalidades y 
movimientos con el fin de servirse de agentes ubicados dentro las instituciones de la 
Unión para que legitimen sus posiciones y los Gobiernos afines a ella, así como para 
que ejerzan presión en favor de la relajación de las sanciones y atenúen las 
consecuencias del aislamiento internacional;

C. Considerando que un exhaustivo trabajo de investigación llevado a cabo por medios de 
comunicación rusos, letones, estonios y suecos publicado el 29 de enero de 2024 
informó de que una diputada al Parlamento Europeo letona no inscrita podría haber 

1 Textos Aprobados, P9_TA(2023)0292.
2 DO C, C/2023/1226, 21.12.2023, ELI: http://data.europa.eu/eli/C/2023/1226/oj.
3 DO C 347 de 9.9.2022, p. 61.
4 DO C 167 de 11.5.2023, p. 18.
5 DO C 125 de 18.3.2022, p. 2.
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prestado una amplia asistencia a los servicios de inteligencia rusos desde, al menos, 
2004 hasta 2017;

D. Considerando que se indicaba que dicha asistencia incluyó la promoción política de la 
Federación de Rusia, a través de la organización de actos, así como el suministro de 
información sobre el funcionamiento interno del Parlamento; que el informe de 
investigación sugiere que la diputada en cuestión solicitó al menos una vez el pago a sus 
homólogos para cubrir los gastos incurridos en relación con los servicios prestados;

E. Considerando que estas acusaciones se basan, entre otras cosas, en lo que se describe 
como la filtración de conversaciones por correo electrónico entre la diputada en cuestión 
y dos gestores de expedientes del Servicio Federal de Seguridad de la Federación de 
Rusia (FSB) fechadas del 3 de octubre de 2005 en adelante;

F. Considerando que la diputada en cuestión ha expresado reiteradamente puntos de vista 
que pueden considerarse prorrusos, en particular su oposición a la existencia de Letonia 
como país soberano y su negativa a condenar la invasión rusa de Ucrania; que, además, 
se sabe que la diputada tiene una conducta política muy cuestionable, entre otras cosas, 
por su participación en una visita de observación a un referéndum en Crimea, territorio 
ocupado por Rusia, en 2014 y por haber visitado al dictador sirio Bashar al-Asad en 
2016; que la diputada dio deliberadamente la impresión de que estos viajes se 
efectuaban en nombre del Parlamento Europeo o de la Unión;

G. Considerando que la diputada al Parlamento Europeo en cuestión mantiene estrechas 
relaciones con miembros del partido independentista catalán ERC, incluido su 
presidente;

H. Considerando que representantes de un grupo de secesionistas catalanes de España que 
mantuvieron relaciones con personalidades cercanas al Kremlin —entre las que se 
encuentra la diputada al Parlamento Europeo en cuestión— exigen que el presidente del 
Gobierno español, Pedro Sánchez, les conceda una amnistía de toda responsabilidad por 
sus presuntos delitos;

I. Considerando que investigaciones recientes sugieren que un diputado al Parlamento 
Europeo catalán en ejercicio mantuvo una estrecha relación personal con Rusia y 
participó en acciones destinadas a generar influencia política y económica para 
desestabilizar la democracia en la Unión Europea;

J. Considerando que la diputada en cuestión no es la única diputada al Parlamento 
Europeo que ha participado en actividades como misiones falsas de observación 
electoral en varios países y el fomento de la confusión en el marco de misiones oficiales 
del Parlamento Europeo; que varios diputados al Parlamento Europeo fueron 
sancionados por este incumplimiento en el marco del procedimiento del Grupo de 
Apoyo a la Democracia y Coordinación Electoral; que estas visitas tuvieron lugar 
sistemáticamente en Rusia y en países aliados de Rusia;

K. Considerando que la diputada en cuestión fue excluida de su grupo político y ahora 
figura como diputada no inscrita; que la diputada en cuestión recabó el apoyo de otros 
diputados al Parlamento Europeo cuyas posiciones públicas sobre cuestiones 
internacionales son similares a las suyas; que, por ejemplo, otros diputados al 
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Parlamento Europeo viajaron a Lituania en varias ocasiones, al igual que la diputada en 
cuestión, para manifestarse a favor de Algirdas Paleckis, antiguo diplomático y político 
condenado por espiar para Rusia;

L. Considerando que, a raíz de las revelaciones, la presidenta del Parlamento Europeo 
anunció inmediatamente el inicio de una investigación interna, incluida la remisión al 
Comité Consultivo sobre el Código de Conducta de los Diputados; que el servicio de 
seguridad letón anunció que investigará las acusaciones;

M. Considerando que, en 2016, el partido gobernante ruso, Edinaia Rossiia (Rusia Unida), 
firmó un acuerdo de cooperación con el Partido de la Libertad de Austria (FPÖ), de 
extrema derecha, en el que se pedía una mayor cooperación entre ambos partidos y el 
fortalecimiento de los vínculos políticos y económicos entre Viena y Moscú; que este 
acuerdo se firmó en presencia de un diputado al Parlamento Europeo del FPÖ que, 
desde entonces, ha pedido reiteradamente que se relajen las sanciones de la Unión 
contra Rusia y ha difundido desinformación favorable al Kremlin;

N. Considerando que, durante varios años, algunos diputados al Parlamento Europeo han 
seleccionado y contratado a nacionales rusos como becarios, asistentes parlamentarios 
acreditados (APA) y asesores de grupos y no han dejado de hacerlo incluso después del 
inicio de la guerra de agresión de Rusia contra Ucrania;

O. Considerando que la Comisión Especial sobre Injerencias Extranjeras en Todos los 
Procesos Democráticos de la Unión Europea, en particular la Desinformación (INGE) 
del Parlamento ha expuesto en detalle los esfuerzos y operaciones dirigidos por Rusia 
para infiltrarse, influir e interferir en las democracias europeas y las instituciones 
europeas;

P. Considerando que algunos grupos políticos intentaron denegar sin éxito la ampliación 
del mandato de la Comisión Especial ING2 para abordar todas las formas de corrupción 
e injerencia extranjera en el Parlamento Europeo, abogando en su lugar por una 
comisión de investigación centrada únicamente en el Qatargate;

Q. Considerando que la Federación de Rusia lleva mucho tiempo involucrada en una 
guerra híbrida contra la Unión y sus Estados miembros, desplegando una amplia gama 
de métodos de injerencia que se integran en una estrategia más amplia para socavar el 
correcto funcionamiento de los procesos democráticos de Europa; que entre estos 
métodos se encuentran los ciberataques, incluidos los ataques contra el Parlamento 
Europeo, la captación de responsables políticos europeos, la injerencia electoral, 
también mediante el uso de la manipulación de información y la injerencia por parte de 
agentes extranjeros; que esta guerra híbrida fue la precursora de la guerra ilegal de 
agresión de Rusia en Ucrania, a la que continúa sirviendo de apoyo;

R. Considerando que Rusia ha prestado apoyo práctico a las fuerzas extremistas y a las 
entidades de pensamiento radical para desestabilizar la Unión y sus Estados miembros; 
que ha establecido contactos con partes, personalidades y movimientos con el fin de 
servirse de agentes ubicados dentro las instituciones de la Unión para que legitimen las 
posiciones de Rusia y los Gobiernos afines a ella, así como para que ejerzan presión en 
favor de la relajación de las sanciones y atenúen las consecuencias del aislamiento 
internacional;
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S. Considerando que, a raíz de las revelaciones del Qatargate, en septiembre de 2023 el 
Parlamento actualizó y reforzó significativamente su marco de integridad interna, entre 
otras cosas mediante una revisión en profundidad de su Reglamento interno, el Código 
de conducta de los diputados al Parlamento Europeo y las decisiones pertinentes de la 
Mesa;

1. Manifiesta su consternación y expresa su profunda preocupación por las acusaciones de 
espionaje que atañen a una diputada al Parlamento no inscrita; denuncia, en los términos 
más enérgicos posibles, los presuntos intentos de Rusia de influir en los diputados, que 
constituyen una injerencia extranjera grave en los procesos democráticos de la Unión;

2. Destaca que la diputada en cuestión ha sido excluida de su grupo político por motivos 
relacionados con sus opiniones sobre Rusia y Ucrania y que ahora no está inscrita a 
ningún grupo; subraya que sus opiniones no representan la opinión de la gran mayoría 
de los diputados al Parlamento Europeo, que condenan de forma abrumadora la invasión 
ilegal de Ucrania por parte de Rusia, su uso de tácticas de guerra híbrida contra la 
democracia europea y otras opciones estratégicas agresivas y antidemocráticas en los 
últimos años; observa, no obstante, que un pequeño número de diputados al Parlamento 
Europeo han participado en acciones conjuntas con la diputada en cuestión, expresando 
puntos de vista similares y poniéndose de parte de Rusia abiertamente;

3. Se compromete a prestar su pleno apoyo a las autoridades letonas y a cooperar con ellas 
en su investigación sobre la conducta de la diputada al Parlamento Europeo en cuestión; 
pide a las autoridades belgas competentes que investiguen si la diputada en cuestión ha 
incurrido en responsabilidades penales con arreglo al Derecho penal belga y sigue 
estando dispuesta a prestar su pleno apoyo y cooperación al respecto;

4. Acoge con satisfacción la remisión de la diputada en cuestión al Comité Consultivo 
sobre el Código de Conducta; se compromete a hacer cumplir plenamente su marco 
interno aplicable en materia de sanciones; observa que los hechos alegados son 
anteriores a la reciente adopción de la reforma del marco de integridad del Parlamento; 
considera que las normas por sí solas no habrían impedido el supuesto comportamiento 
reprobable de la diputada; sigue, no obstante, dispuesto a seguir evaluando y 
perfeccionando el funcionamiento del marco de integridad del Parlamento, que se 
reforzó a raíz del Qatargate, y la aplicación de las sanciones contempladas en él;

5. Considera que las acusaciones relativas a la diputada en cuestión subrayan la necesidad 
de una mejora de la cultura de seguridad en el seno del Parlamento Europeo; reitera, por 
tanto, su llamamiento en favor de la plena aplicación de las recomendaciones incluidas 
en su Resolución, de 13 de julio de 2023, sobre las recomendaciones de reforma de las 
normas del Parlamento Europeo en materia de transparencia, integridad, rendición de 
cuentas y lucha contra la corrupción6, entre las que se encuentran la formación 
obligatoria en materia de seguridad para los diputados al Parlamento Europeo y los 
miembros del personal de la institución, la habilitación de seguridad adecuada y el 
refuerzo del control de los miembros del personal, en particular de los que asisten a 
reuniones a puerta cerrada;

6 Textos Aprobados, P9_TA(2023)0292.
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6. Expresa su profunda preocupación por los vínculos que la diputada en cuestión haya 
podido mantener con otros diputados al Parlamento Europeo y denuncia firmemente 
cualquier intento interno coordinado de hacer avanzar la agenda política del Kremlin en 
el seno del Parlamento; encarga a sus servicios que investiguen si la conducta de estos 
diputados constituye un comportamiento sancionable con arreglo a su Código de 
conducta;

7. Pide que los asuntos del diputado catalán al Parlamento Europeo en cuestión se remitan 
al Comité Consultivo sobre el Código de Conducta; pide a España que investigue 
eficazmente las conexiones de los diputados al Parlamento Europeo relacionados con el 
Kremlin y los intentos de desestabilización e injerencia de Rusia en la Unión Europea y 
sus Estados miembros; pide, asimismo, la plena aplicación de la legislación pertinente 
relativa a las relaciones ilegales con Gobiernos de terceros países;

8. Recuerda que la injerencia extranjera es una amenaza sistémica que debe combatirse 
enérgicamente; recuerda asimismo que, si bien Rusia sigue siendo el principal origen de 
la injerencia extranjera y la desinformación en la Unión, otros países también han 
llevado a cabo campañas de este tipo; subraya que la respuesta de la Unión a estas 
amenazas solo puede ser eficaz si se basa en un enfoque político transversal, holístico y 
a largo plazo llevado a cabo conjuntamente por la Unión y sus Estados miembros; 
mantiene su determinación de seguir adelante en sus esfuerzos por combatir las 
injerencias extranjeras en la Unión en los próximos años, entre otras cosas a través de 
un órgano parlamentario específico; destaca que la vigilancia y la protección contra las 
injerencias extranjeras son especialmente necesarias en el período previo a las 
elecciones europeas de este año;

9. Denuncia firmemente los continuos intentos de la Federación de Rusia de socavar el 
funcionamiento de los procesos democráticos europeos y subraya que estas tácticas 
deben ser sancionadas; reitera su llamamiento a los Estados miembros para que sigan 
desarrollando y perfeccionando los paquetes de sanciones adoptados contra la 
Federación de Rusia y colmen las lagunas en la aplicación de las medidas restrictivas 
actualmente en vigor;

10. Destaca la gravedad de las conexiones de Rusia con partidos y políticos de la Unión y 
su amplia injerencia en movimientos secesionistas en territorios europeos, como 
Cataluña;

11. Afirma que los contactos estrechos y regulares entre funcionarios rusos y representantes 
de un grupo de secesionistas catalanes en España forman parte de la estrategia más 
amplia de Rusia para aprovechar cualquier oportunidad para manipular la práctica 
política en Europa con el fin de promover su desestabilización;

12. Manifiesta el compromiso de las instituciones de la Unión y de los Estados miembros 
de llevar a cabo investigaciones exhaustivas sobre las conexiones entre los políticos 
europeos y el Kremlin, así como sobre los esfuerzos de Rusia por perturbar, influir e 
intervenir en los asuntos de la Unión Europea y sus Estados miembros;

13. Destaca que las tácticas híbridas de la Federación de Rusia no ayudan en lo más mínimo 
a que la agenda política de Rusia progrese dentro de la Unión, sino que, por el contrario, 
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dan un mayor impulso al apoyo inquebrantable de la Unión a Ucrania en su defensa 
contra el ocupante ilegal;

14. Encarga a su presidenta que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión 
y al vicepresidente de la Comisión / alto representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad.


